
950 21 enero 1967 B. O. del R.-Núm. 18 

RELACION QUE SE CITA 

Propietario 

Don Diego, doña Dolores y doña 
Isabel Pérez Martínez .. ...... 1. ... . . 

Don Diego Mena Carbonell 
Don Fernando Segura Garete. 
Doña Juana Inés Fernández Or-

tega ...... .. ... ..... ...... ....... ..... , .. .. .. . . 
Don José Antonio P arra Martínez. 
Don Antera, don Ambrosio y doña 

Isabel Enciso Mena .. .. .. ... .... .. .. . 
Don Antera Enciso Mena ... .. .. ...... . 
Don Ambrosio Enciso Mena .... .. .. . 
Doña Isabel Enciso Mena .. .. .... .. .. . 
Doña Maria Segura Segura ........ . 
Doña Maria del Pilar Val Lenguas 

y doña María Luz Mena Val ... ... 
Don Jaime Jiménez Mena 
Don Vicente Mena Ballesta ........ . 
Don Pedro Alarcón Sá nchez .. .. .. .. . 
Don Miguel Martinez Parra ..... .. .. 
Don Juan Parra Zurano ..... ........ . . 
Don Luis Moreno García ... .... .... .. . 
Herederos de don Luis Segura Mar-

,tínez .... . . .. ..... .. ........ .... .. . ........... . 
Doña María Malina Mena .. .... .... .. 
Don José Seiquer Zanón .. ...... ..... . 
Don Francisco Lázaro Carmona .. . 
Don José Aroca TIlán .... .. ... .. ...... . 
Don Andrés, doña Mariana y doña 

Inés Parra Ballesta .... .. ...... .. .... . 
Don Juan Ortega Garcia ............ .. 
Don Juan Parra Garcíe. ..... ......... . 
Herederos de Matias García ....... . . 
Don Víctor. Viseras García ..... . ... . . 
Doña Isabel TIlán Llorca .. .. ..... .... . 
Hermandad de San Francisco de 

Paula .............. . ... .. . .. ....... . ......... . 
Don Miguel García Martínez .... .. 
Don Martin Collantes Ballesta 
Don José y doña María de la Con-

cepción Pérez de los Cobos ...... 
Don Francisco Parra Parra 
Don Francisco y Doña Josefa Pa-

rra Parra .. ...... .. .................. .... .. 

Superficie 
en exceso 

Hectáreas 

2,3900 
0,5680 

19,1826 

0,1028 
0.6668 

0,9923 
1,7064 
2,8720 
4,8350 
6.2250 

11,9513 
18.5170 
25,2680 
32,S680 
1,6590 
3,0990 

13,4131 

13,9280 
9,3504 
0,2513 
0,2513 
0,6353 

0,2360 
0,2010 
3,1580 
0,1920 
0,2820 
0.5890 

4,5760 
23,5959 
12,5405 

4,4036 
3,9800 

0,2520 

I 
Fecha acta 

previa 

30-1-67 
30-1-67 
30-1-67 

30-1-67 
30-1-67 

1-2-67 
1-2-67 
1-2-67 
1-2-67 
1-2-67 

3-2-67 
3-2-67 
3-2-67 
3-2-67 
3-2-67 
6-2-67 
6-2-67 

6-2-67 
6-2-67 
6-2-67 
8-2-67 
8-2-67 

8-2-67 
8-2-67 
8-2-67 

10-2-67 
10-2-67 
10-2-67 

1()..2-67 
10-2-67 
13-2-67 

13-2-67 
13-2-67 

13-2-67 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 14 de enero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraJtillO seguidO 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en,t4'e don Manuel Arltigas Rivero, Tenien,te Coronel del Arma 
de Aviación, Servicio de Vuelo, como demandante. y la Admi
nistración General del Es,tado, como demandada, contea reso
luciones de este Ministerio de 7 de enero de 1965, que denegó 
al recurrente la concesión de la Cruz del Mértto Aeronáutico 
con distintivo blanco, y 20 de enero de 1966, desestimando el re-
curso de reposición interpuesto contra aquélla, se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de noviembre de 1966, cuya parite dis
posilti'va es como sigue: 

«Fallamos que estimando el presente recurso contencioso
adrnmistrati.vo promOvido por don Manuel .Ar>tigas Rivero con
tra resoluciones del Ministerio del Aire de 7 de enero de 1965, 
que denegó al recurrente la concesión de la Cruz del Mérito 
Aeronáutico, con distinti'Vo blanco, y 20 de enero de 1966, que 
desestimó el recurso de reposición contra aquélla, debemos de
cl'a.rar .y declaramos no ser tales resoluciones conformes a Dere
cho, anulándolas en consecuencia, y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le conceda la Cruz del Mérito 
Mmtar, con distin,tivo blanco, sin pensión, condenando a la Ad
minist4'ación a estar y pasar por tales declaraciones; sin hacer 
especial condena de costas.-Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el "Boletin Oficial del Estado" e insertará en 
la "Colección Leg·islativa", definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos. mandámos y firmamos.» 

Propietario 

Doña Concepción, don Félix y doña 
María Creus Malina ... .. .. . .. ....... . 

Don Juan Fuentes Parra 
Doña Bárbara Benitez Parra 
Hidroperforaciones Costa, S. A. ... 
Don Miguel Parra García 
Doña Elmilia Martinez Ballesta ... 
Doña Juana y doña Patrocinio Gar-

cía Jiménez de Cisneros 
Don Francisco Miguel Parra Gar-

cía ...... .. .. ... .. ... .... .. ..... ......... ...... . 
Doña Clotilde Ferná ndez López 
Herederos de don Alfonso Sánchez 

Parra .... ..... ...... ......... ......... .... .. .. 
Herederos de doña Jerónima Sán-

chez Parra ... .......... ...... ........... .. 
Don Jerónimo Sánchez Fernández. 
Doña Esperanza Oli-va Dolado .. .. .. 
Doña Dolores Parra Garcia ... .. .. .. 
Don Tomás Parra FerJl,ández 
Doña Ana Mena Mellado y doña 

Rosario Serrano Mena .. .. .. ...... . ! . 
Doña Rosario Serrano Mena .. .. .... . 
Don Miguel Artero Pérez ..... .. .... .. 
Don Matías Puente Ballesta ........ . 
Don Ginés Malina Puente ..... .. .. . .. 
Doña Ana Mena Mellado ............. . 
Herederos de Juan Antonio Ortega 

García ............... .. .... .. .. .. ... .. ..... .. 
Don Francisco Parra Zurano 
Doña Maria Dolores Ballesta Viu-

dez .......................... .. .... .. ........ .. 
Doña Antonia Ballesta Sánchez .. . 
Doña Adoración Gómez Uribe 
Doña Ana María Ballesta Viudez. 
Don Miguel Bernal Guerrero .. .... .. 
Don Juan Bernal Guerrero 
Don Antonio Templado Castaño .. . 
Doña Isabel Asensio Sánchez .. .... . 
Doña Teresa Sánchez Ballesta 
Doña María del Carmen Castellón 

Asensio ........ .... .... .. ... ............... .. 
Don Pedro Malina Mena .... .. .. ... .. . 

En su vir,tud, 

Superficie 
eh exceso 

Hectáreas 

18,9998 
0,0720 
2,3444 

22,5798 
10,8352 
0,6040 

21,0253 

21,9185 
28,3256 

0,2560 

0,5800 
3,1880 
3,3904 
0,1000 
0,5472 

l,S953 
5,5470 
2,3232 
5,4560 
0,3141 
4,4720 

2,5480 
0,0600 

16,7948 
3,1063 
1,0256 

19,6732 
5,6000 
0,4224 
3,3968 
l,4ll48 
0,5915 

6,0000 
1,4988 

Fecha acta 
previa 

13-2-67 
15-2-67 
15-2-6.7 
15-2-67 
15-2-67 
15-2-67 

17-2-67 

17-2-67 
17-2-67 

17-2-67 

17-2-67 
20-2-67 
20-2-67 
20-2-67 
20-2-67 

20-2-67 
22-2-67 
22-2-67 
22-2-67 
22-2-617 
22-2-67 

24-2-67 
24-2-67 

24-2-67 
24-2-67 
24-2-67 
27-2-67 
27-2-67 
27-2-67 
27-2-67 
27-2-67 
3-3-67 

3-3-67 
3-3-67 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, pUblicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el a,r-tículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadQ» número 363,). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E . para 
su conocimiento y efectos consig'uientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid. 14 de enero de 1967. 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 
LACALLE 

RESOLUCION de la Subsecretaria del Aire por la 
que se anuncia concurso de composición musical 
para Himno .del Ejército del Aire. 

A fin de dotaT a este Ejército de un himno que cante y 
perpetúe sus varludes y heches gloriosas, se convoca el pre-
sente concurso, el cual debea:á adapwse a las siguientes bases: 

1..& A paIt,iT de la fecha de pubJ:i.cación de estas bases se 
abre concurso para optar el premio «Himno Ejército deJ. Adre». 

2.& Este premio estará dotado con 100.000 pesetas, habien
do además dos accésit de 30.000 y 25.000 pesetas para prem_ 
Ias obras que sigan en méritos. 

3.& . Los concUll'Santes deberán solicít!llI' de la Subsec:retaria 
del Aire la letra del himno, a la que pondrán música. 

4.& Podrán tomar parte en este concurso todos los españo-
les, bien individualmente o en colaboración. . 

5.& Las composiCiones que se presenten a este concurso re
uniTán las siguientes oondliciones: Su linea melódli.ca no debe-


